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________________________________________________________________________ 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Dirección: Calle 37 #8 - 40, Bogotá D.C., Colombia  

Conmutador: (+57) 601 332 3400 - 3133463676 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 919301 

Consideraciones al informe final del proyecto “Priorizando la Naturaleza” 

Colombia PNUD 

• Página 4. Lista de acrónimos: la definición del acrónimo de MinAmbiente no es correcta. 

• Página 5. Lista de acrónimos: acrónimo OMEC aparece como medidas eficaces y usualmente 

se ha utilizado como medidas efectivas.   

• Página 8. Introducción: primer párrafo, se vuelve a usar medidas eficaces en la definición de 

OMEC. 

• Página 8. Introducción: segunda viñeta, poner el nombre completo de Min Ambiente 

(Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible).  

• Página 12. Mesa Nacional de Prioridades: Primer párrafo decima línea, después de un punto 

seguido escriben “El PNN” para referirse a Parques Nacionales Naturales, se recomienda 

quitar “El” si se usa la sigla, o decir Parques Nacionales. 

• Página 13. Coordinación con la Mesa Nacional: Primer párrafo cuarta línea, hay un “de” que 

se recomienda revisar. 

• Página 16. Definir si el nombre del grupo facilitador se dejara como se muestra en el 

documento “Grupo Facilitador de la OMEC” o dejarlo mejor Grupo Facilitador de las OMEC 

o como se ha llamado usualmente Grupo Facilitador OMEC. 

• Página 18. Informe del Grupo Facilitador de la OMEC: En el primer párrafo se define OMEC 

como Otras Medidas Efectivas de Conservación Basadas en Áreas, nombre que se ha usado 

normalmente, mientras que en las listas de acrónimos y otras partes del documento se 

utiliza la palabra “eficaces” en vez de efectivas, se recomienda utilizar efectivas para la 

definición de OMEC en todo el documento.  

• Página 18. Informe del Grupo Facilitador de la OMEC: segundo párrafo líneas 15 y 16, se 

presenta un error en los criterios, la Gobernanza y Gestión eficaces corresponden al Criterio 

B y la Contribución sostenida y efectiva a la conservación in situ de la 

biodiversidad corresponde al Criterio C. Se debe corregir.  

• Página 19. Trabajo en curso y ciencia aplicada: tercer párrafo tercera línea, escriben 

Ministerio de Medio Ambiente, y debería ir Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

o la abreviación que han estado utilizando (MinAmbiente). Tercer párrafo, línea cinco, está 

escrito “se presentaron la metodología” se recomienda revisar la redacción teniendo en 

cuenta lo que se espera decir.  

• Página 25. Se recomienda en la frase cambiar “Ministerio de Medio Ambiente” por 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible o MinAmbiente. 

• En unas partes se refieren como “las OMEC” y en otras como “los OMEC”, se recomienda 

referirse de una sola manera, usualmente se ha utilizado las OMEC para referirse a estas 

iniciativas.  


